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PcsetH.s

Disposif!ión final

El baremo aprobado por~ la presente Orden (mtrará en vigor
el día siguiente al de su publicación efi el ·Boletín .ofk.iál
del Estado...

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 5 de abril de 1974.

VI _ CICATRICES NO lNCLU iDAS EN LOS EPÍ·

GRAFES ANTERIORES.

] 10. Según las características de las mismas
y, en su caso, las perturbacignes, fun-
cionales que produzcan : " .

Izquít'rdo

7};iQO a 30.000

..Articulo 17...::..Salariobase.-El salario base por jorn¡-lda com
pleta de trabajo delperso-nalobre·ro de Juntas, Comisiones Ad
.ministratívasy demás servicios de puertos será el' que figura
en el anexo l.

Anualmente se prócederaa la revisión del salario base.
siempre que elcrE'cimiento del índice del coste de vida en el
conjunto nacional. de act1erdo con Josdatós del Instituto Na
cional deEstadistica;'seasuperi9;r al 5 por lOO. Dicha revisión
se efectuarápor.los trámites dela Ley de 16 de octubre de 1942
y tendrá efectos ec(mÓmi~os a partir del día 1 de enero del
afio en que Se practiqueJa revisión ...

5.~ El articulo 18 queda redactado en los siguientes tér
n1Ínos:

"Articulo 18.-Complemenlo Mllatia/' de calidad (, ca/ltidad.
Se abonará uncomplenwnto¡;x.¡]arial de asistencia p'or dm tra
bajado a todo el personal, sin (iistinci6n de' categor:a, Qe la
cuantía. señalada en el anexo 2 y con arreglo a tRi> si~uientes

normas:
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DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dírectorgeneralde la Seguridad
Social de este Mi:rüsterio.

ORDEN de 6 de abril de 1971':;01'10 que se mo
difica la Otd-enanza de Trabajo [.'Jara el Personal
Obrero de los Organismos P()rtuarios Dependien·
tes del Ministerio de Obras Públicas,

Ilustrísimos señores:

Vista la modificación de la Ordenanza de Trabajo para el
Personal Obrero de los OrganisItl0s·. Portl1~rias Dependientes
del Ministerio de ObraS.,públicas, ··de28 de jubo de. 1972,. elaboe
rada a instancia de la brganizaci.ón Sindical con los asesora
mientas reglamentarios,

Este Ministerio, a< propuesta de la Dirección General de Tra"
bajo y en uso dé las facultades conferidas eflla Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido· a biendisponet:

1.0 Aprobar el texto elaboradOporla.DirecciónCeneral de
Trabajo que contiene. las ·.modíficadones de laOrdcpanza de
Trabajo para el Personal Obrero "de· los Organismos 'P01;tüarios
Dependientes del Ministerio de Obras Públicas, aprobada por
Orden de 28 de julio de 1972; •

2.° Señalar cbmo techa: de entrada en vigor del mismo la
del día siguiente al de su publicatIónenel,.-BoletínOfic1ul del
EstadÜ" , excepto en cuanto a los éfectos económicos, respecto
a los que empezará a regir el día 1 de enero de 19.74.

3.° Autorizar a la Dirección Ge:Reral de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones fueran precisas para interpretar yaplica,r
la mencionada Ordena&za con las modiftcaciones.que sea-prue
ban por la.. presente Orden:

4.° Disponer la publicación en el ..BoletinOficiaJ .del Estado"
de esta Orden y de las modificaciones que por' ella se aprueban;

.Lo que comunico a VV: II. para suconothniento y ~fectos

Dios guarde a VY~ II.
Madrid, 6 de abr'il de 1974.

DE LA FUENTE

Hrnos, Sres. Subsecretario y Director genér~l de Trabajo.

MODIFÍCACION DE LA ORDENANZA DE TRAnAJÓ PARA
EL PERSONAL OBRERO DE LOS ORGANISM9S PORTUARIOS

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

1.° Al articulo 3.° se añade un 'nuevo apartado; bajo la rú~

brica S, qUe queda redactado en los siguiéntes términos:

..Articulo 3,°, apartado 6.~LosDireótOl'esdé'las Junt8,$ y Comi
siones .de Puertos distribuirán los trabajos.¡;t realizar para ·el
debido funcionamiento de los serviciqS'de forma que's6a<;omo
dQn en lo posible a las categorías y personaldisponibles.,.

2.° Se suprime y deja sIn efecto el párrafo 2 del epígrafe
"Ayudantes» del ártícul0 5,°,

3.° El párrafo consignado. balo la 'rúbrica «.Maquinista ..
del número 2 del articulo 6.'" queda redactado en Jos ,sigúiente5

. términos:

-Maquinista.-Es . aquel que, roncompleto"dbminio. de 51.1
misión, manipula toda clasede:gTÚ,as,rotopalas;p:uentes.y
transbordadores o análogos y que !'e'aliza cUfmtos trabajósseaIl
necesarios. para tener la maquinanaen {;onqiciones de· Jún,
cionamiento.1O

4." El al'tículo 17 queda redactado 6ll.los:siguie-ntes tél"~
minos: .

al Pura su - devengo seranetesario. el cumpliriliento de la
jorhada ·labOrltl completa es-tablecida: para cada grupo profe
sionaL Este complementase devengan1- también durante los
días correspondientes a -las vaco.ciones reglamentarias y en .fos
de baja por accidentes dé trabj)jo.

b) Tendrá el carácter de absc'rbible con los aumentos lega·
les qUe puedan reconocerse pOr uRlicación de dísposiciones
reglamentarias vigentes_ .

el Este complemento nOf>e: tendiáen cuenta a 'los efectos
.de loscompletnentosde anHgüedad, hipara los de vencimien~

to periódico superior almes,ntpara cualquier otro concepto,
téngao:no la~on~ideracj6nlegaIde salario, .establecido o que
'puedaestablecerse,y noafedurá tampoco sI Mon'tepío de Em-
pleados Y- Obreros de Puertos ~ . .

6." El articulo 22 queda l'édactado en los ·s.iguientes ter
minos:

.Artículú"22..,-Complemento personal por capacidad s'uperior
El Marinero 'especialista y el Peón especializado que estén
C:'apa-Citfidospara realizar las funciones que se indican en el
anexoS percihirán, como c()Jnplemento peq;únal de. mayor ca~

pacilación, la rnitad del impor1e de la cantidad. que se fija en
el expresado anexo 3. Cuando efectivamente realicen la fUn~

ción a la que se refiereaquéJ,percibirándicho complemento
en su tOtalidad ...

7." El párrafo segundo del articulo 24 queda redactado en
los "iguiel1les términos:

"El· personal que, porneccsjdadcs del servicio o por orden
de·sussuperiqres, tenga ql,l€ pernoctar a·bordo de emb.arcacio
nes cien otros lugares .en que el servicio disponga de ¡lloja
miento, ·disfrutatá de.lplus de- pernocta que se· señala en el
anexo 3. Cuando ~On ocasión de esta circunstancia deba reali
:z,arfuéra de. sU residendauna comida, percibirá, ademas, la
mitad del importe de la,dieta señaladl:l, en igual anexo, y si
fueranrlOs lascoITüdas, e1 tótal de la dieta, entendiendo en ese
supuesto que queda absorbido en la dieta el plus de pernocta,» .

8;° El epígrafe del articulo 25 queda redactado en los si
guientes términos:

~Artículo 25.-Plus de diliicmcia y complemento por resi
dencia.'"

9." El apartadobl 'del artículo 25 queda redactado en los
sigui~ntes términos:

«b) Cmnplemento por resídencia.-A eslos efectos. se estará
a ló dispuesto o que se disponga con carácte! generaL» .

10. El párrafo primero del articulo 27 quedá redactado en
los síguien les iérmjnoSt

«Artículo 21,-Complementopel'sonal de antigüedad.-El tra
bajador ... perteneciente .8:plahtiUafijá disfrutará, .por caPa dos
añQs d{3:setvicio5. presta:dós~ lJncaümento.deI5'por 100 del salario
base correspondjentealacategoria que ostente; esto es, para
su pago, el importe del. l)ie.nio o bieniós se calculará siempre
en fundón del salario· base .actual-deL 'trabajador. interesado.
A estos efectos el c.áleuló·sel1arát.eniendoen cuenta el tiempo
qué hubie're t;abajadocomoevetltual.,. . . .

11. El epígrafe del artículo ·28 queda redactado en los 5i
guiel:tes. térm ¡nos:

«Articulo 28>-...:compl.ementos devencímiento periódico supe
rioralmes.Y>

12. El párrafo- se.gund,ri del attíCulo 30 queda redactado en
lGssiguientes términos:
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Dietas

Tanto el Buzo como el Marinero espedalístaBuceador que
realiza sus. funciones percibirá un plus de 36pesei8s por cada
primera hora que trabaje sumergido, y de 30pesetátS porcada
hora más. \

vo tégimen de ayUda a losespañóles qua se Jllepatrien de Ma
rruecos por consecuencia de las restricciones al ejercicio por
extranjeros· de determinadas actividades . económicas y por la
nacionalización de tierras•.. propiedad asimismo de extranjeros,
segúlldisposiciones del Gobierno marroquí~ Y·conforme a la fa·
cultad atribuída a los Ministe1;"ios' competentes en el artículo 20
del·indicadoD(K:reto, el Ministerio de Trabajo. para dar cum
plirnientoa las pn;¡vencionesd$ los artículos. 4 Y 5 del mismO

t cuerpo legaJ.. por medio de la presente disposición establece las
oportunas reglas .d.fl procedimiento·para laef~ctiv-idad de los
derechos· reconocidos en. aquellos· preceptos, tanto én lo que se
refiere· a la ayuda de la repa,triaciónpropiam~ntedicha, cuya
gestión s,e confiere al Instituto E:sP&ñol de Emigración, como las
referentes a los auxilios de .Inactividad de los españoles ya re·
patriados y resídentesen el territorio nacional, cuya gestióIJ. se
confiere .. a .1a Dirección General de Empleo.

Eh slJvirtud, dispongo lo-siguhmte:

CAPITULO PRIMERO

Repatriación

SECCIÓN l.";"-"';CÚSES DE AYUDAS

, Artículo ).~ Las ayudas para repatriación podrán adoptar
las siglJíentesmoclalidades~.~

a) Para gastos de documenta.ción~

b} Para gastos .de;lesplazamiento.
e) Para bolsas de viaje;
dl ,Auxilios de llegada a España y, por una soJa vez, en la

cuantía de 20.000 pesetas·· por titular beneficiario y 5.000 pesetas
por cadamiemb'rode su familia que viva a su cargo;

Art.. 2.,° Los· españoles. que pretendan obtener ayudas econó·
micas en .conceptcidetflpatrlacióny siempre que ello esté debi
damente .. juslificado¡ podrán beneficiarse, de. una o varias de las
ayudas anteriorl11ente E:1nUijlemdasen el articulo anterior, pero
habrán de hacer, por sep'arado. la ,petición de -cada. una de ellas.

Att. 3:° Son beneficiáriósde las ayudas establecidas en el
artículo .. 1.\J:

al . Los trabajadoresespai1.Qles fisalariados o por cuenta aje
na que hayan prestado sus servicios en Empresas radicadas en
el Reino ·de Marruecos,cua}(luiera ,<tuesea ·10 personalidad de la-
Entidad empresariaL .

b) L'08 trabajadores. eSpañoles autónonios o por cuenta pro~

pis, titulares d~pequeñosestablecimieI!tosindustriales, comer·
ci);ües ode cualquier actividádeconórn4ca, ,que realicen por sí o
ayudados por~ sus familiares o,asala:riados", siempre. que no ex
cedan de cinco; y cuyo volumen de <capital propio no' sea.supe
tiorfi 250.000 pesetas.

d Que en ambos ca~s sean résidentesen Marruecos en 2 de
marZO cW1973.

Quedan exduídos del disfrute de estas ayudas aquellQs que
se .h1.lbieren beneficiado.con.· ante:rioridad de. las ,existentes para
la n~patrif\.ciónt) instalaciÓn: en España. vigentes hasta la pu
bticaciónde la Orden de:este Mi~üsterio de 11.de diciembre
de 1970.

SECCIÓ/,;2:'''--CONCEPTÚS· QUE CoMP'RENDEN LAS .... YUDAS

ArL4.<) . Gasios de ·documentacicín.~Esta·ayuda cubre los es
tríctamente nece~arios pats,proporcionar·.al trabajador repatria':'
do y .. a losnüemprosdesufiUIliHa ·.losdocumentos 'necesarios
para abal1donar Jegalmenteel .. territo:r:io . del· Reino de .Marrue
cos y trasladarse a; las plazas de Ceuta 'y Melilla en viaje d~ re
patria-ciQn:

Art. 5." Gastosdedesplazamien;to.-Esta ayuda comprende
el abono. da los gastos de transporte del. trabajador y su familia
desdeelqugarcte su résidenciahabitual en el territorio del Rei
nod~_M~rruecoshasta la localidad de su nuevO establecimiento
dentro del terrítori,O nacional. Alcanzará también los gastos del
transpoNe de ensei'es y.ajuat doméstico,· cuando a juicio de la
¡\utotidad, espa~o.lacompetentepara'laconcesiónde la ayuda
aconseje.qlle los repatriadosJ;18yan. dellevailos consigo.

Att.6~"., Bolsasdevia¡e.~COJ:i,indepenqendade los gastos de
desplazamiento las· bolsas·de··via:ie- tienen-por objeta contribuir
a la subsistencia del repatriado ysu,fanliUa durante el tiempo
que dure su viaje; incluso en Jos'-deplazarnientosprevios nece
sarios y preparatorios a la propia repatriacJón dentro'de! terri
torio.marrüqui.

El importe de estas bolsas no sera.. superior l:l 500pesetas por
perso,na· y·dia·, ·,conmáximo de· cinco ,días;

Art.7.°.Auxilios de llegada aEspaña.~Estaayuda consistirá
en la concesión de una cantidad determinada por familia repa-
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Diario
pesetas

En ViUj~s o desplazamientos', se-gúnel. nrtícul024

Plus de pen'lbcta

Supuesto del últirno párrafo del. articulo 21 , ,..

Marinero especialista capacitado para rel1lii.ar·funCio.
nes de Buzo ._........................ 24

Marinero especialista capacitado pura Aytidantéde
Maquinista naval y de Mecánico naval .. ;....." ....." ... < 7

'P&ór! especialista capacitado para realizar füncjonE's
de Fogúnero ... ~ 14

Peón especiaJistacapacitado para realizar furiclOne&
de Enganchador o,Encended017 ..,,,;,, ~«.<, '...... 7

.. A tenor de '10 dispuesto en laLer de jornadamáxittm legal,
se entenderá que la iniciativade.trabajoen horfls extraordimic
rias corresponde al Organismo portuario, y la li"Qr6 .. acepta"
ción o denegación,· al trabajador, a excepción· deaqU:~lhScasos
que, a juicio de la autoridad de Marina o Ingeniero Director
del Puerto, oída la Junta Social, sean decJarad0sdefuerza
mayor, estimándOse como tales, entre. Qtros,losquO .originen
grandes quebrantos a la economia nacional,como'1a, pérdlP.8.
de días de navegací6n,estadias en los puertos <Y. en general,
todos aquellos que perturben el normal desarrollo dd trafico
marítimo; en tales supuestos sé considera obligatoria -lapres"
tadón, ..

8039 ORDEN de 15 deabrH de J974 po-rla q{¿e seJ!stable·
cen las reglas de procedimiento pcualaefe.ctividad
de lo establecido . en el Decreto· 794/1974, de 28 de
marzo, sobre medidas de"ayuda alosespañ-olesqtte
se repatrien de Marruecos. .

11 Llstrisilno'S $eñores:

El DecretQ 794/1974, de 28 de marzo,pubHcado eh el:"BoleHn
Oficial del Estado» el 29 de marzo de 1974, ha instaurado un nue~

ANEXO NUMERO 1

'TABLA _DE SA!--'lRlOS _BASE

-Los grupos y categorías se comprenden en nueve·. niVeles y
cuatro subniveles, del modo sigtúel'lte:

Nivel 1.-298 pesetas (diarioJ.-Encargado.
Nivel 2.-289 pesetas (diarioL--'--Subencargado y Patrón dra

gador.
Nivel 3.-279 pesetas (diarior.-Jefe de ¡equipo ,y Maquinista:

de JbCom..otoras.
Nivel 4.-274 pesetas fdiario). ,c-OficiRl'primem. M'oj~lujl)i.'jkl

de grtms y puentes, Patrón de puerto. Cápataz de maniobras y
Buzo fa amortizarl.

Nivel 5.-265 pesetas fdlariól.-·OlídaJ segu.r¡dp, Ayudante de
Maquinista naval y Mecánico n~val ·(a umoril¡;:urJ,Fogoneto
naval (a mnortizar}, Subcapataz de maniobras (a amortizar), Fo-
gonero ta amortizarl y Conductor. de .maquinaria. •

Nivel 6.'-:262 pesetas {diarío)..-:capatazy Co,nttaJl1UesÚe.
Nivel 7.-258 pesetas '{diarioL-Ayudante'; Ayud~ntedE!gnj4s

y puentes, Engrasador, Marinero especialista,·Cuía dé: Buzo (a
..amortizarJ, Guardagujas y Enganchador fa amonizar).

Nivel 8.-255 pesetas (diarioJ .....;.;Mari,l.lerb.
Nivel 9.--250 pesetas fdiarioJ.--Peón y Mozo de<alrnaéén (8

amortizarlo
Subnivel 1.-195 pesetas (diario).--Aprendiz de cuarto año.
Subnivel 2.-181 pesetas fdiarioJ.---,Aprendiz de tercer año.
Subnivel 3.-171- pesetas tdiarioJ.-Aprtmdizdesegundo,ano.
Subnivel 4......;.;147 pesetas (diarioJ.-Aprendiz de prj;me-r<iñQ~

ANI'XO NUMEllO 2

Compbmento salarial de asistencia: 80 pes.etuspol día.

ANEXQ NUMERO.3

Complemento personal por capacidad


